
 

   

 
 
 

DIRECCIÓN TÉCNICA ANTE EMCALI EICE ESP 
 
 

ACTUACIÓN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN, “Denuncia Fiscal No.441-2022- 
Radicación V.U: 100023452022   Fecha: 21-09-2022.” Petición dirigida por el Señor 
ADOLFO BERNAL ZÚÑIGA – Representante Legal de UT Virtual Technologies 
Verde, a EMCALI EICE ESP, como respuesta a su correo del 9 de septiembre de 
2022, donde manifiesta: “Teniendo en cuenta la firma del contrato No.200-AO- 
1739-2021, el día 13 de septiembre de 2021, entre EMPRESAS MUNICIPALES DE 
CALI E.I.C.E. E.S.P. – EMCALI identificada con NIT 890.399.003-4 y UNIÓN 
TEMPORAL VIRTUAL TECHNOLOGIES VERDE con NIT 901.513.287-7, 
resultado de la participación de Un proceso licitatorio con ustedes, el cual tiene 
como fecha de ejecución hasta el 31 de diciembre de 2021, el cual tiene por objeto. 
ADQUIRIR E IMPLEMENTAR UNA SOLUCIÓN TECNOLÓGICA TIPO LIMS PARA 
LA GESTIÓN DE LOS LABORATORIOS DE AGUAS RESIDUALES Y AGUA 
POTABLE, QUE CUMPLAN CON LOS PARÁMETROS TÉCNICOS Y LEGALES 
VIGENTES DE LA NORMA ISO/IEC 17025:2017 …” y solicita: “se programe reunión 
con el señor Jorge Saldarriaga GERENTE DE ABASTECIMIENTO y la Dra. Diana 
Urrego DIRECTORA JURIDICA DE EMCALI, para que consensualmente se lleve 
una buena finalización de la etapa de liquidación del contrato ejecutado”. 
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1. ANTECEDENTES 
 

A la Contraloría General de Santiago de Cali, le llegó mediante correo electrónico, 
copia de un escrito contentivo de un derecho de petición que invocara el Señor 
ADOLFO BERNAL ZÚÑIGA – Representante Legal de UT Virtual Technologies Verde 
a EMCALI EICE ESP. La Oficina de Control Fiscal Participativo, lo traslado a esta 
Dirección Técnica ante EMCALI, mediante oficio Nº 0700.23.01.22.938 del 26 de 
septiembre de 2022. 
 
En dicha copia se solicita a EMCALI EICE ESP, lo siguiente: “Teniendo en cuenta la 
firma del contrato No.200-AO-1739-2021, el día 13 de septiembre de 2021, entre 
EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI E.I.C.E. E.S.P. – EMCALI identificada con NIT 
890.399.003-4 y UNIÓN TEMPORAL VIRTUAL TECHNOLOGIES VERDE con NIT 
901.513.287-7, resultado de la participación de Un proceso licitatorio con ustedes, el 
cual tiene como fecha de ejecución hasta el 31 de diciembre de 2021, el cual tiene por 
objeto. “ADQUIRIR E IMPLEMENTAR UNA SOLUCIÓN TECNOLÓGICA TIPO LIMS 
PARA LA GESTIÓN DE LOS LABORATORIOS DE AGUAS RESIDUALES Y AGUA 
POTABLE, QUE CUMPLAN CON LOS PARÁMETROS TÉCNICOS Y LEGALES 
VIGENTES DE LA NORMA ISO/IEC 17025:2017…”, y adicionalmente que se 
programe una “reunión con el señor Jorge Saldarriaga GERENTE DE 
ABASTECIMIENTO y la Dra. Diana Urrego DIRECTORA JURIDICA DE EMCALI, para 
que consensualmente se lleve una buena finalización de la etapa de liquidación del 
contrato ejecutado”, se agrega unos anexos. 
 
Para atender la documentación enviada es necesario dejar claro los siguientes 
conceptos: Actuación Especial de fiscalización y Actuación Administrativa. Respecto 
al primero el Decreto 403 de 2020 “Por el cual se dictan normas para la correcta 
implementación del Acto Legislativo 04 de 2019 y el fortalecimiento del control fiscal” 
en el “TÍTULO VIII” dentro de “OTRAS HERRAMIENTAS DE CONTROL FISCAL Y 
SUS PROCEDIMIENTOS TÉCNICOS” en el artículo 76 establece que “la actuación 
especial de fiscalización es una acción de control fiscal breve y sumaria, de respuesta 
rápida frente a un hecho o asunto que llegue al conocimiento de la Contraloría 
General de la República a través del Sistema de Alertas de Control Interno, o a 
cualquier órgano de control fiscal por medio de comunicación social o denuncia 
ciudadana, que adquiere connotación fiscal por su afectación al interés general, la 
moralidad administrativa y el patrimonio público”. (Lo subrayado por la Contraloría). 
 
En cuanto a las actuaciones Administrativas se pueden iniciar o ejercitarse a través 
del derecho de petición en intereses general o particular con la finalidad de presentar 
peticiones en cualquiera modalidad y obtener información.   
 
Siendo así con la finalidad de atender la Denuncia ciudadana No. 441-2022 - 
Radicación V.U: 100023452022 de Fecha: 21-09-2022, se procedió a revisar la 
documentación, observando lo siguiente:  
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Que a la Contraloría General de Santiago de Cali no se le realizó ninguna petición 
concreta en el escrito allegado y en ninguno de sus apartes se invoca la intervención 
de este ente de control. En dicho escrito se plantea la resolución de una situación 
jurídica que la Contraloría General de Santiago de Cali, como órgano de control no 
tiene órbita de competencia para prestar asistencia eficaz e inmediata. 
 
No obstante, lo anterior, ante dicha solicitud la Contraloría General de Santiago de 
Cali a través de la Dirección Técnica ante EMCALI EICE ESP como vigilante de la 
gestión fiscal en razón de lo contemplado en la Resolución N°0100.24.03.20.014 del 
21 de octubre de 2020 “Por medio de la cual se definen las competencias funcionales 
y los sujetos y puntos objeto de vigilancia y control fiscal de las direcciones técnicas 
adscritas a la Contraloría General de Santiago Cali” mediante comisión designada 
verificó la respuesta otorgada al peticionario por parte de la Empresa EMCALI EICE 
ESP y la gestión realizada por la misma frente a la actividad contractual. 

 
2. ANÁLISIS 

 
2.1 Análisis jurídico previo.  Es de anotar que se realizó un análisis a la 

competencia funcional de la Contraloría General de Santiago de Cali, respecto de 

las intervenciones funcionales de la Contraloría General de la República para lo 

cual, este ente de Control asume las conclusiones del equipo Jurídico así:  

“Para el caso que nos ocupa, y en mi criterio,  se puede concluir que la petición 
ciudadana es presentada a la Contraloría el 21 de septiembre de 2022 que, si bien es 
la fecha específica de la nueva toma de control por parte de la Contraloría General de 
la República, se refiere a un contrato suscrito en el 2021, cuya competencia funcional 
fue devuelta a la Contraloría General de Cali, mediante la Resolución ORD-80112 1 
355 2022 de agosto 31 de 2022, referida a las vigencias 2019, 2020 y 2021.”, le 
corresponde conocer a este Órgano de control en lo que le compete1 
 

2.2 Análisis del trámite asignado. De la actuación remitida el equipo auditor 

observó que a este ente de control no se le realizó ninguna petición clara y 

precisa por parte del remitente.  El documento enviado se refiere a una copia de 

un Derecho de Petición presentado a EMCALI EICE ESP de conformidad con lo 

estipulado en la Ley 1755 de 2015 “Por medio de la cual se regula el Derecho 

Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”. 

Se procede así: 
 
En cuanto a la autoridad a quien se dirige la petición es a EMCALI EICE ESP; donde 
se pretende efectuar una “reunión con el señor Jorge Saldarriaga GERENTE DE 
ABASTECIMIENTO y la Dra. Diana Urrego DIRECTORA JURIDICA DE EMCALI, para 

                                                      
1 Concepto jurídico profesional en derecho 
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que consensualmente se lleve una buena finalización de la etapa de liquidación del 
contrato ejecutado”, lo cual escapa del resorte de este órgano de control. 
 
Se consideró importante verificar si fue dada la respuesta al peticionario y revisar el 
contenido del contrato No. 200-AO- 1739-2021, suscrito por EMCALI EICE ESP, que 
es un sujeto de control de la Contraloría General de Santiago de Cali, para lo cual  se  
efectuaron las siguientes actividades:  
 

 Mesa de trabajo con el Supervisor del Contrato de EMCALI EICE ESP.  

 Revisión de los documentos aportados por EMCALI EICE ESP.  

Conforme a las actividades descritas se presentan los siguientes resultados:   
 
1. Mediante el Memorando 202-0095-2022 de septiembre 21 de 2022, la Jefe de 

Unidad de Proyectos e innovación y Supervisora del Contrato, dio contestación al 

correo de fecha 20 de septiembre de 2022 en estos términos:  

 

“Solicita al representante legal “designar a quien corresponda el envió de la 

siguiente documentación para dar continuidad al proceso pos contractual donde a 

la fecha se adelanta el proyecto de acta de liquidación bilateral de aceptación de 

oferta y para lo cual se hace necesario contar: 1. Acta 019 2. Pago al sistema de 

seguridad social integral y parafiscal. 3. Paz y saldo de los trabajadores 

empleados para la ejecución del contrato. 4. Pago de impuestos y retenciones. 

 

Lo anterior se requiere con un plazo perentorio de cinco (5) días hábiles.”  

 

Así mismo en virtud a solicitud que se le hiciera al sujeto de control sobre esta 

situación se indicó que: “El contratista UT VIRTUAL TECHNOLOGIES VERDE; la 

aceptación de oferta su ejecución finalizó el 27 de mayo de 2022, y se encuentra 

en una situación jurídica y administrativa que solo pude estar resuelta por la 

aseguradora, cursa reclamación de presunto incumpliendo con la cual se hizo 

solicitud a la seguradora hacer efectivo el ampro de cumplimiento cubierto bajo la 

póliza contractual N° 14-45-101068323 de Seguros del Estado S.A, y que de 

acuerdo con el número del reporte del siniestro está a cargo de la Dra. Nancy 

Rosario Bonilla Aconcha abogada asignada de parte de la Aseguradora para 

resolver el caso de reclamación o en su defecto en un litigio que se surta por las 

partes.” 

 

2. Datos del contrato:  

 
Proceso de selección: 900-IPU-0182-2021 
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Objeto: “adquirir e implementar una solución tecnológica tipo LIMS, para la gestión de 
los laboratorios de aguas residuales y agua potable, que cumpla con los 
parámetros técnicos y legales vigentes de la norma ISO/IEC 17025:2017” 

 

Valor: $1.048.033.000    

Fecha de suscripción: 2021-09-01 

Fecha de inicio: 2021-09-13 

Fecha de finalización pactada: 2021-12-31.  

Fecha finalización: 27-05-2022 

 

Supervisores:  

Supervisor: Francisco Javier Arroyave Velásquez, según formato de designación de 

supervisión de septiembre 13 de 2021. 

Supervisor: Hyder Xavier Gómez Muñoz, septiembre 28 de 2021 

Supervisora: Tatiana Ibeth Moreno Palacios, marzo 11 de 2022. 

Suspensiones 
 
1 suspensión: diciembre 6 de 2021 
2 suspensión: enero 17 de 2022 
3 suspensión: marzo 15 de 2022 
 
Pagos 
Pago efectuado: $419.213.200 
Fecha de pago: acta No. 1 de diciembre 21 de 2021. 
Pago programado: enero 21 de 2022.  
Factura electrónica: 2 de diciembre de 2021 
Concepto: Licenciamiento software tipo LIMS 
 
Para dar respuesta de fondo se solicitó mediante el oficio No. 1400.23.01.22.056 del 
28 de noviembre de 2022 la siguiente información:  
 

1. Respuesta entregada al Representante Legal de la firma UT Virtual 

Technologies Verde, relacionada con la solicitud de liquidación bilateral de la 

Aceptación de la oferta No. 200-AO-1739-2021, oficio enviado el 26 de 

septiembre de 2022.  

2. Comprobantes de egreso y los soportes de los pagos efectuados.  

3. Acto administrativo de designación de supervisor o supervisores.  

4. Informe de supervisión del Contrato.  

5. Estado actual del contrato y actuaciones posteriores. 

La entidad entregó respuesta mediante memorando 200-0586-2022 del 1 de 
diciembre de 2022, firmado por el Gerente de Área de Tecnología de 
Telecomunicaciones. 
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El contrato finalizó el 27 de mayo de 2022 y no se evidenció el cumplimiento del 
objeto contractual, respecto a estas actividades:  

Pago Actividad Entregable 
Forma 

de pago 

2 
Servicios de 

implementación 

Acta de entrega de instalación del software en los 
servidores de desarrollo, pruebas y producción 

20% 

Servicios de implementación, configuración, 
transferencia de conocimiento, migración y 
capacitación. 
Soporte, Actualización, mantenimiento por 1 año. 
Actas de capacitación. 
Documentación de entrega a operaciones. 
Acta de cierre del proyecto 
Lecciones aprendidas 

35% 
 
 
 
 

5% 
Fuente: forma de pago del contrato No. 200-AO- 1739-2021 

Se evidenció en la documentación que la supervisora del contrato No. 200-AO- 1739-
2021 en mayo 17, notificó a la UNIÓN TEMPORAL VIRTUAL TECHNOLOGIES 
VERDE de un presunto incumplimiento del contrato.  

 

Posteriormente el 25 de mayo de 2022 se notificó a la Aseguradora seguros del 
Estado la solicitud para hacer efectivo el amparo de cumplimiento establecido en la 
póliza Seguro de cumplimiento particular – Servicios Públicos No. 14-45-101068323, 
por  $209.606.600 equivalente al 20% del contrato.  

 

El contratista presentó una tutela para solicitar el pago a EMCALI EICE ESP, por el 
60% restante, la cual le fue negada mediante Sentencia No. 184, radicación 76-001-4-
03-023-2022-00748-00. Los argumentos para negarla fueron los siguientes: “De las 
pruebas documentales allegadas al plenario se encuentra probado que la entidad 
accionante el día 7 de septiembre de 2022 a través del mecanismo de petición solicitó 
a la entidad accionada el pago de $689.130.136 como valor de las cuotas dejadas de 
cancelar establecidas en el contrato No. 200-AO-1739-2021 y el valor de 
$1.070.725.605 por concepto de pago de perjuicios ante el incumplimiento del 
mencionado contrato por parte de Emcali. 
 
Ciertamente, en los documentos aportados por la entidad accionante se constata que 
el día 8 de septiembre de 2022 la entidad accionada emite contestación de la anterior 
solicitud por parte de la doctora Tatiana Iveth Moreno como jefe de la Unidad de 
Infraestructura, mediante el cual se le comunicó que según información emitida por el 
supervisor del contrato, el estado contractual de la aceptación del contrato No. 200-
AO-1739-2021 se encuentra en el trámite administrativo y se reportó la póliza de 
seguros ante la aseguradora Seguros del Estado S.A. bajo radicación No. 14-45-
101068323 por el presunto incumplimiento, información que aseguran ya haber 
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comunicado al accionante el día 13 de mayo 2022. 
 
Además, refiere que ante un posible incumplimiento por parte de la entidad accionada 
la misma tiene la facultad de declarar el incumplimiento en el plazo de ejecución del 
contrato o una vez se termine el plazo e igualmente hasta el término para realizar la 
liquidación. Por ello, se le indicó al accionante que hasta tanto se surtan los trámites 
administrativos y jurídicos para aclarar el presunto incumplimiento la entidad se 
abstiene de emitir otros conceptos”. 
 

3. CONCLUSIONES 
 
 

A. Respecto a la solicitud del contratista, que constituye el tema de fondo de la 
presente actuación de fiscalización: “se programe reunión con el señor Jorge 
Saldarriaga GERENTE DE ABASTECIMIENTO y la Dra. Diana Urrego 
DIRECTORA JURIDICA DE EMCALI, para que consensualmente se lleve una 
buena finalización de la etapa de liquidación del contrato ejecutado”, es 
importante precisar que en virtud del Artículo 267 de la Carta Política, el cual se 
cita a continuación en lo pertinente 

“ARTICULO 267.  La vigilancia y el control fiscal son una función pública que 

ejercerá la Contraloría General de la República, la cual vigila la gestión fiscal de la 

administración y de los particulares o entidades que manejen fondos o bienes 

públicos, en todos los niveles administrativos y respecto de todo tipo de recursos 

públicos. (…) 

El control fiscal se ejercerá en forma posterior y selectiva, y además podrá ser 

preventivo y concomitante, según sea necesario para garantizar la defensa y 

protección del patrimonio público. El control preventivo y concomitante no 

implicará coadministración y se realizará en tiempo real a través del seguimiento 

permanente de los ciclos, uso, ejecución, contratación e impacto de los recursos 

públicos (…)” 

Tal como la norma transcrita señala, la evaluación de los resultados de la 
entidad auditada EMCALI, será posterior a la terminación de la actuación 
administrativa, pues intervenir en la gestión de la misma implica 
“coadministración” claramente prohibida por el ordenamiento superior y la Ley.  

B. Se informa que este organismo de Control por competencia no puede intervenir 
mediante esta Actuación Especial de Fiscalización, por cuanto EMCALI EICE 
ESP, adelanta el trámite por el presunto incumplimiento del contrato No. 200-
AO- 1739-2021, ante la Aseguradora “Seguros del Estado”, con radicación No. 
14-45-101068323 y es de anotar, que el Manual de Contratación de EMCALI 
EICE ESP, determina:  
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“Dentro de los seis (6) meses siguientes a la terminación del contrato las partes 
intentarán liquidar de común acuerdo el contrato con la finalidad de declararse a 
paz y salvo. La liquidación bilateral podrá ser parcial, de tal manera que las partes 
podrán dejar las salvedades a que haya lugar en relación con los aspectos sobre 
los cuales no haya habido acuerdo durante la liquidación. Esta liquidación bilateral 
tendrá efectos de transacción en relación con los aspectos sobre los cuales no se 
haya dejado salvedad alguna por las partes.  

 
ARTICULO 51.- LIQUIDACIÓN DE LOS CONTRATOS. Los contratos de EMCALI 
de tracto sucesivo y en los demás que se estipule expresamente, deberán ser 
liquidados con la finalidad de poner término definitivo a la relación contractual. En 
la liquidación se hará un corte de cuentas sobre la manera en que el contrato fue 
ejecutado por las partes y se establecerá, de manera definitiva, el estado en que 
queda cada una de ellas respecto de las obligaciones y derechos provenientes del 
contrato.  
 
Los requerimientos derivados de una Acuerdo Comercial o Contrato Marco, asi 
coo los contratos de prestación de servicios profesionales y/o de apoyo a la 
entidad, suscritos con personas naturales no requerirán liquidación, en cuyo caso 
se entiende que las obligaciones se cumplen con el pago de las facturas o cuentas 
de cobro correspondientes y con e recibo a satisfacción por parte del supervisor, 
con excepción de los contratos de obra, que en todo caso deberán ser liquidados.  

 
Dentro de los seis (6) meses siguientes a la terminación del contrato las partes 
intentarán liquidar de común acuerdo el contrato con la finalidad de declararse a 
paz y salvo. La liquidación bilatral podrá ser parcial, de tal manera que las partes 
podrán dejar las salvedades a que haya lugar en relación con los aspectos sobre 
los cuales no haya habido acuerdo durante la liquidación. Esta liquidación bilateral 
tendrá efectos de transacción en relación con aspextos sobre los cuales no se 
haya dejado salvedad alguna por las partes.  

 
Las partes podrán ampliar el plazo para liquidación por mutuo acuerdo del 
contrato, sin que este exceda de un año. Si no se llega a un acuerdo para liquidar 
el contrato, el supervisor o interventor elaborará un documento en el cual conste el 
estado de cierre de cuentas para proceder a la liquidación unilateral del mismo.” 

 
Adicionalmente, cuando se presenten controversias el estatuto de Contratación en su 
artículo 53 determina:  
 

“ARTÍCULO 53.-  MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. 
EMCALI y sus contratistas deberán buscar la solución ágil y directa de los conflictos 
derivados del proceso de contratación, celebración, ejecución, terminación y 
liquidación del contrato, mediante la aplicación de los mecanismos de arreglo directo, 
transacción, amigable composición, conciliación y arbitraje, la cual se pactará en los 
contratos suscritos, de acuerdo a la pertinencia en cada caso concreto.” 
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En caso que EMCALI decida utilizar estos mecanismos, deberá obtenerse concepto 
previo del Comité de Conciliación, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16 
del Decreto 1716 de 209, y demás normas que lo adicionen, complementen o 
modifiquen.  

 
ARTÍCULO 54.- TRANSICIÓN. Los procesos de contratación que se hayan adelantado 
mediante Convocatoria Pública o comunicado en los casos de Selección Directa, antes 
de entrada en vigencia del presente Manual de Contratación, continuarán rigiéndose 
por dichas disposiciones hasta su adjudicación.”  

 
C. Con el fin de evitar entregar una respuesta ultra o extra petita, al no poseer denuncia 

concreta, se remite la verificación del Contrato o Aceptación de Oferta N° 200-AO- 

1739-2021, a que haga parte de la muestra contractual de la Auditoría Financiera y 

de Gestión a EMCALI EICE ESP”, Vigencia 2021 que inició el 16 de enero de 2023 

y finaliza el 2 de mayo de 2023.  

 
 
                                                                                            Fin del Informe final 
 

 
 
VÍCTOR HUGO OSORIO SOTO 

Director Técnico ante EMCALI (E)   
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Rosse Mary Otero 
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Víctor Hugo Osorio soto 

Auditor Fiscal I- Apoyo 
Auditor Fiscal II, Director  Técnico ante 
EMCALI ( E ) 

 

 

 
Aprobó 

Víctor Hugo Osorio Soto Director Técnico ante EMCALI ( E ) 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 

 


